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Oficio Nro. GADDMQ-DC-AMGB-2020-0275-O

Quito, D.M., 20 de julio de 2020

Asunto: Pedido de Información - Horas extras
 
 
Señora Doctora
María Inés Hidalgo Cadena
Directora Metropolitana de Recursos Humanos
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Concejal Metropolitano, en ejercicio de las atribuciones que me otorga el artículo 58 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, en concordancia
con el artículo 88 del mismo Código, y los artículos 15 y 16 de la Resolución de Concejo No. C 074, de 8 de
marzo de 2016, solicito a usted que, dentro del plazo previsto en la normativa metropolitana, se sirva remitir a
este despacho un informe detallado sobre el siguiente asunto: 
 
1. Pedidos de pagos de horas extras y pagos realmente realizados de personal de LOSEP de los meses marzo,
abril, mayo y junio de la Secretaria General de Seguridad y Gobernabilidad. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Bernardo Abad Merchan
CONCEJAL METROPOLITANO   

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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